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Ilmo. Sr. Director general de Relaciones cofi la Administración de
Justicia.

le ~sponde 00":10 A~xiliar ~jplom.ada de, la Administración. de
JustIcia. y ante el silencIo admlOlstrauvo apbcado a la reclamación
de la referida Auxiliar, se ha dictado sentencia por la mencionada
Sala. con fecha 15 de marzo de 1985, cuya parte dispositiva dice
así: .

4<Fallamos:, 1.0 Rechazamos la causa de inadmisibilidad
invocada por la representación del Estado.

2.° Estimamos sustancialmente- el recurso contencioso-admi
nistrativo deducido por doña María Josefa Millán Tomás contra la
desestimación presunta, por silencio administrativo, por parte del
Ministerio de Justicia, d~ recurso, de alzada formuJado contra el
acto de denegación, i$ualmente presunta y por silencio, por parte
de la Secretaria Técnica de Relaciones con la Administración de
Justicia, de solicitud de la actora, de actualización de trienios, en
su condición de Auxiliar en posesión de Diploma acreditativo de
su especial capacitación profesional con efectos de I de enero de
1978.

lO Anulamos los actos presuntos a que hace referencia el
anterior pronunciamiento.

4.° Declaramos el derecho de la actora a que. dada su
condición de poseedora de Diploma acreditative de su especial
capacitación profesional. los trienios perfeccionados en el Cuerpo
de Auxiliares de la Administraci6n de Justicia le sean retribuidos
y liquidados según el índice lle proporcionalidad 6, en cuanto se
refiere a las anualidades de 1978 y 1979.

5.° Declaramos, igualmente, la obligación de la Administra
ción del ~go de las diferencias económicas a f!lvor de la recurrente,
a excepc1ón de los correspondientes al periodo 1 de enero a 28 de
diciembre de 1978, por haber incurrido en prescripción.

6.0 No hacemos expresa imposición de costas.

y así, por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos
y firmamos.-Firmada y rubricada.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo establecido
en la Ley Reguladora de la Jurisdicción contencioso-admulistrativa
de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se cumpla en sus
propios términos la expresada c~ndena.

Lo digo a V. J. para su conocimiento y efectos.
Dios Juarde a V. J.
MadTld, 17 de septiembre de t 985.-P. D., el Subsecretario,

Liborio Hierro Sánchez-Pescador.

MINISTERIO DE JUSTICIA
21199 ORDEN de 6 d, s,pt/embre de 1985 por la que se

acuerda el cumplimiento de la senlJ!ncia dIctada por /a
So/a de lo Contencioso-Administrativo de la Audien
cia Terrúorial de OviNO en el recurso número
Il2/1985, interpuesto par doña Maria def Carmen
Pérez'd~ Azpeitia Garcia.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número
112/1985, seguido a instancia de doña María del Carmen Pérez de
Azpeitia Garcia, Auxiliar de la Administración de Justicia, <;ln
destino en ,el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número
I de Gijón, rel'resentado por el Procurador don Luis Alvarei
Femández 'y dingida por el letrado don Angel Suardjaz, contra la
Administración, repreS;entada Y defendida por el Abogado del
Estado, contra la desestimación tácita del recurso de alzada
interpuesto contra resolución de la Secretaria Técnica de Relacio
nes con la Administración de Justicia de 7, de febrero de 1984,
desestimando petición de reconocimiento a efectos de trienios los
servicios prestados como Oficial interino; con anterioridad a los
veintiún años de edad, se ha dictado sentencia por Ja Sala de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de Oviedo
con fecha 11 de julio del presente año, cuya parte dispositiva.dice
así:

«Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por doña
María del Carmen Pérez de Azpeitia García contra la desestima~

ción tácita de su recurso de alzada respecto de la resolución de 7
de febrero de 1984 de la Secretaría Tknica de Relaciones con la
Administración de Justicia, debemos anular y anulamos dichos
actos expreso y presunto por ser contrarios al ordenamiento
juridi~, declarando el derecho de la actora a que se le reconozcan
a efectos econ6micos y demás del caso la totalidad de los servicios
prestados en la Administración de Justicia desde el 2 de abril de
1963; sin hacer expresa imposieiÓII de costas.

Y asi por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certificación
a los autos de que dimana, lo pronunciamos, mandamos y
firmamos».

En su vinud, este Ministerio, de conformidad con lo establecido
en la Ley reguladora de Ja Juris4icción Contencioso-Administrativa
de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se cumplan en sus
propios té_rminos la -expresada sentencia.

Lo que digo a V. J. para su conocimiento y demás efectos.
Dios ~uarde a V. J. muchos años.
Madnd, 6 de septiembre de 1985.

LEDESMA BARTRET

Ilmo. Sr. 'Director general de Relaciones con la Administración de
Justicia.

21201 ORDEN de 20 de septiembre de 1985 por fa que se
acuerda I?I cumplimienlo de la sentt'ncia dictada por la
Sala de /0 Contencioso-Administralivo. Sección Ter·
cera, de la Audiencia Nacional, en el recurso númt>fO
JJ1.641, interpuesto por doña Alaría Isabel Herran:z
Blanco.

21200 ORDEN de 17 de septiembre d, 1985 por fa que se
aeverda el cumplimiento de /a semencia dictada por la
Sala de lo Contencioso-Adminislrativo de la Audienw

cia Territorial de Zaragoza en el recursO número 545
dti año 1984, interpuesto por doña Ma,ia Josefa
Mil/án Tomás,

_. }l~~. S!.: ~1!~~ ~~o. conte~~sO:-admi~strativ~ co_n _núf!lC~o
:)4~, del año llJM, segulC10 en úJUCa Instanaa ante la sala de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de zara·
goza por doña" Maria Josefa Millán Toniás. contra la Administra~

ción i'ública, re_nlada y defendida por el Abopdo del Estado,
sobre liquidación de la cuantía de los trienios efectuada a la
interesada por el habilitado, por no haber sido practicada conforme
alo dispuesto en el Real Decreto-Iey 70/1978, de 29 de diciembre,
al no haberle sido anlicada la cuantía Que a )a proporcionalidad 6 1

Urna. Sr.: En el recurso conteneioS<Hadministrativo con número
312.642, seguido en única instancia ante .Ia Sala de lo Contencioso
Administrativo, Sección Tercera, de la Audiencia Nacional, por
doña María Isabel Herranz Blanco, contra la Administración
Pública, representada y defendida por el Abogado del Estado. sobre
liquidación de la cuantía de 105 trienios efectuada al interesado por
el Habilitado, por no haber sido practicada conforme a lo dispuesto
en el Real Decreto-Iey 70/1978, de 29 de diciembre, al no baberle
sido .plicada~laJ:uanlía ~ue. a~ la ~proporciollalidad~ 6~ le~corresponde
como Auxiliar Diplomado de la Administración de Justicia y ante
el silencio administrativo aplicado a la reclamación del referido
Auxiliar, se u dictado sentencia por la mencionado Sala. con fecha
24 de mayo de 1985, cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que estimando el actual recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por doña María Isabel Herranz Blanco,
frente a la Administración General del Estado, representada y


